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Características metodológicas 

Un censo de población y vivienda es el conjunto de operaciones consistentes en 

recoger, recopilar, evaluar, analizar y publicar o divulgar datos demográficos, 

económicos y sociales, relativos a la magnitud, distribución y composición de la 

población de un país, así como datos sobre el número de viviendas y sus características 

estructurales, de servicios e instalaciones, en un momento determinado. 

• La enumeración individual. Se enumera a cada persona y vivienda por separado, y sus 

características se registran individualmente.  

• La universalidad. El censo debe abarcar un territorio definido con precisión y debe 

incluir a todas las personas que estén presentes o residan dentro de la zona abarcada. 

• La periodicidad definida. Los censos deben levantarse en intervalos regulares con el 

fin de disponer de información comparable en una secuencia fija. Se recomienda que se 

levante un censo nacional por lo menos cada diez años. 

Para los censos de población y de vivienda son sin duda, los ejercicios de mayor 

magnitud las cuales se realizan en las oficinas de estadística en una década y, por lo 

tanto implican una movilización considerable de recursos humanos y financieros para la 

ejecución del proyecto, con las metodologías que requieren algún proceso largo de 

planeación. 

Como 1° punto tenemos a los antecedentes: 

En 2020 se cumplen 125 años de tradición censal en México. El levantamiento de los 

censos contemporáneos en nuestro país comenzó en 1895 con el Censo General de la 

República Mexicana. El segundo censo de población se realizó en 1900 y, a partir de 

entonces, se han efectuado cada 10 años, con excepción del de 1921, pospuesto a 

causa de la Revolución Mexicana. Además, con la intención de satisfacer la creciente 

demanda de información por parte de las personas usuarias, así como de actualizar en 

periodos más cortos que los decenales los datos sobre el tamaño, la composición y la 



distribución territorial de la población y las viviendas existentes en el país, el INEGI 

efectuó dos conteos de población y vivienda: uno en 1995 y otro en 2005. Mientras 

que en 2015 levantó la Encuesta Intercensal, ejercicio de cobertura temática amplia y 

con un tamaño de muestra lo suficientemente grande para obtener información a nivel 

municipal y para cada una de las localidades de 50 000 y más habitantes. 

2° objetivo: 

Es producir la información sobre la dimensión, estructura y la distribución espacial de la 

población, así como de sus principales características socioeconómicas y las culturales, 

así como también de obtener la cuenta de las viviendas y de algunas de sus 

características, estas sin perder en la medida de lo posible, la comparabilidad histórica a 

nivel nacional e internacional. 

3° bases legales 

Generar información n estadística y geográfica que requiere el país, el INEGI se rige 

por la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 

(LSNIEG) cuyo fundamento se encuentra en el artículo 26, apartado B, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

4° planeación general 

El Censo es el proyecto que cuenta a toda la población y a las viviendas del territorio 

nacional en un corto tiempo, lo cual implica disponer de numerosos recursos humanos, 

materiales y financieros distribuidos en tiempo, forma y cantidad en todos los lugares 

que se requieren; de ahí que su planeación debe realizarse con un tiempo considerable 

de antelación a la captación de los datos. 

5° detección de necesidades 

Para la definición inicial de la metodología y el contenido temático del Censo de 

Población y Vivienda 2020 se consideró lo establecido en el artículo 54 de la 

LSNIEG, para ello, se tomaron en cuenta las experiencias metodológicas, 



conceptuales y técnicas de los proyectos estadísticos anteriores, como el Censo de 

Población y Vivienda 2010 y la Encuesta Intercensal 2015, buscando en la medida de 

lo posible mantener la comparabilidad. 

6. Diseño y construcción 

Una vez definida la temática inicial del Censo de Población y Vivienda 2020 se dio 

inicio a la definición de la metodología y las estrategias para las siguientes fases del 

proceso, en este apartado se presentan los aspectos más relevantes resultado de estas 

fases. 

7. Captación 

Para la Captación de la información, el INEGI implementó, por vez primera en un 

censo de población y vivienda, el uso de dispositivos de cómputo móviles como medio 

principal para el levantamiento de los datos; asimismo, se recurrió a la captación de la 

información vía telefónica y a la autoenumeración a través de internet; desde luego, 

también se contó con el uso de cuestionarios impresos en los lugares donde fue 

necesario. 

 

Las varíales utilizadas son: 

Clasificación lineal: 

 Sexo 

o Mujer  

o Hombre 

 Parentesco 

o Jefe/jefa 

o Esposa/o 

o Hijas/jos 

o Otro parentesco 



o Sin parentesco 

 Escolaridad 

o Preescolar 

o Primaria 

o Secundaria 

o Técnicos medios 

o Preparatoria o bachillerato 

o Licenciatura 

o Posgrado 

 Situación conyugal 

o Solteros 

o Casados 

o Divorciado 

o Viudos 

o No especificado 

 Características de la vivienda 

o Material en pisos 

o Numero de dormitorios 

o Números de cuartos 

o Disponibilidad de energía eléctrica 

o Disponibilidad y abastecimiento de agua no entubada 

o Abastecimiento de  agua no entubada 

o Equipamiento para almacenar agua 

o Disponibilidad de sanitario 

o Admisión de agua al sanitario 

o Disponibilidad de drenaje 

o Bienes electrodomésticos y medios de transporte  

o Tecnologías de la información y la comunicación 

 Procedimiento de muestreo 

o Marco de la muestra 



o Formación de las unidades primarias de muestreo 

o Estratificación 

 Esquema de muestreo 

 Tamaño de la muestra 

 Selección de la muestra 

 Ajustes a los factores de expansión 

 Encuestas en hogares 

o Regulares 

 Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 

(ENCIG). 

 Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos en los Hogares 

(ENIGH). 

 Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID). 

 Encuesta Nacional de los Hogares (ENH). 

 Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). 

 Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU). 

 Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 

Seguridad Pública (ENVIPE). 

 Encuesta Nacional sobre Confianza del Consumidor 

(ENCO). 

 Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías 

de la Información en los Hogares (ENDUTIH). 

 Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares (ENDIREH). 

o Especiales 

 Encuesta Intercensal. 

 Encuesta de Cohesión Social para la Prevención de la Violencia 

y la Delincuencia (ECOPRED). 

 Encuesta Nacional de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales (ENAID). 



 Encuesta Nacional de Gastos de los Hogares 

(ENGASTO). 

 Encuesta Nacional sobre Consumo de Energéticos en 

Viviendas Particulares (ENCEVI). 

 Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo (ENUT). 

 Encuesta sobre la Percepción Pública de la Ciencia y la 

Tecnología (ENPECYT). 

 Encuestas en establecimientos 

o Mensuales 

 Encuesta Mensual sobre Empresas Comerciales (EMEC). 

 Encuesta Mensual de la Industria Manufacturera (EMIM). 

 Encuesta Mensual de Opinión Empresarial (EMOE). 

 Encuesta Mensual de Servicios (EMS). 

 Encuesta Nacional de Empresas Constructoras (ENEC). 

o Anuales 

 Encuesta Anual del Comercio (EAC). 

 Encuesta Anual para Empresas Constructoras (EAEC). 

 Encuesta Anual de la Industria Manufacturera (EAIM). 

 Encuesta Anual de Servicios Privados no Financieros 

(EASPNF). 

 Encuesta Anual de Transportes (EAT). 

o Especiales 

 Encuesta Nacional de Financiamiento de las Empresas 

(ENAFIN). 

 Encuesta Sobre Investigación y Desarrollo Tecnológico 

(ESIDET). 

 Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Impacto 

Gubernamental en Empresas (ENCRIGE). 

 Encuesta Nacional de Victimización de Empresas (ENVE). 



 Encuesta sobre Tecnologías de Información y las 

Comunicaciones (ENTIC). 

 Encuesta Nacional sobre Productividad y Competitividad de las 

Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (ENAPROCE). 

Link de la cédula que se utiliza en el censo: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvi

negi/productos/nueva_estruc/702825197520.pdf 

 

 

 

  

https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825197520.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825197520.pdf
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